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V PRBCtÓS DB SUSCRIPCIÓN
*.--7 i- 

n LA CAPITAL

• Por un *®® ..... 2‘00 peaetM 
. por tres «eseo. . . 5'60 »

Por seis meeoB. . . 10‘60 »
Por on Afto ..... 20*60 »

rVOBA D> LA OAFITAL

Por on mee ..... 2*60 pesetas 
Por tree meeea. . . Í‘OO » 
Pwr Mis mMM. . . 12*60 >
Por on Año . .... 24*00 >

Nimeroe eoelioB, 26 oéntutoa ano

r&AHQUXO CONCERTADO 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advmtkvoia.—No se Admitirán, pata 1a inseroidn, oomonioAoiones qoe no vengAn 

regietTAdAS del Gobierno de Pro vino! a,

PRBCTOS DB ÍNSBRCIÓN

Los ediotas y aboboíoo ofioiAlee 
7 pATtionlAres qoe sean de pAgo, 
BAtisfarán onioo oéntimoe de pe
seta POB PALAMA, y los AIlOllolM 
Jodioialee a rasón dé Tan oteti- 
mos de peseta también mb pa
labra; debiendo loe intareeadoe 
acreditar antas de la pnblioaoita, 
7 por medio de la oorrespondien- 
ta Oarta de Pago, haber satisfe* 
oho en importa en la Depoeitaria 
á* Pondos provinciales, sin cuyo 

reqnielto no se insertarén,

Las leves obligarin en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
■i en ellas no sa dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación d día 
!nTne tS^n” la Aserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Dipétación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Almlniitrac’ón de Josüela
EDICTO

2093
Don Pablo Crespo Barrero, aoci 

dentalmeote Jaei de loitruoción 
de Torrecilla en Camerot y tu 
partido.
Por el present® edicto, hago aa 

ber: Que en la pie®* de responsa
bilidad civil del sumario que con 
el BÚmero 12 de 1936 se siguió en 
este Juigado por lesionas contra 
Celestino Garda Torre, en provl 
dencia do esta fecha, he acordado 
sacar a pública y aegunda subasta 
con reítaia de! veinticinco por 
ciento de la tasación, y por térml 
no de ocho dios, para hacer pago 
de las costas causadas en dicha 
causa, los bienes embargados oo 
mo de la propiedad del manolona- 
do procesado, que a continuación 

se expresan:
í.® Un caballo de tres afios, ta*^ 

çado en trescientas cincuenta ‘pe

setas.
* 2.® Dos vacas de tros años, ta 
sadaa en trescientas cuarenta y 
cinco pesetas cada una, o sea en 
total seiscientas noventa pesetas.

8.® Veintiuna res lanar, tasadas 
en treinta y cuatro peaetas cada 
una, o sea en total setecientas ca
torce peaetas.

4.® Seis corderos, tasados en 
dieciocho pesetas onda uno, o sea 
en total ciento ocho pesetas.

6.® Tres anfobas y dos kilos de 
lana, a veintiocho pesetas arroba, 
o sea en total ochenta y ocho pe
setas.

6.® Una oabrn, tasada en trein
ta y cinco pesetas.
’ 7.® Una chiva, tasada en vein 

tisóis pesetas.
Pan su remate se ha señalado 

el día doce de agosto próximo y 
hira de las once de su mafiana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Se advierte que para tomar par
te en la subasta, los licitadores de - 
berén consignar prevlamenU en 
Ui mesa del Juzgado o en estable» 
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasación an
tea indicada deducción hecha del 
veinticinco por ciento de rebaja; 
que no so admitirán posturas que 
ao sean con arreglo a derecho y 
que loe bienes relacionados se be

en la aldea de Pajares (Lumbre- ; 
ras), en casa del vecino don Eleu- 
terio García y Osreía, quien los 
los exhibirá a cuantos lo solielten. 

Dado en Torrecilla en Cameros 
a veintitrés de julio de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo 
Afio Triunfal.—El Juez de Instruc
ción en funciones, Pablo Crespo. 
—El Secretario judicial, Juan Ale
gro.

2068
Don Luis Moroy y Fernández, juez 

Municipal de esta ciudad de Lo- 
grofio,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil, que luego se 
hace mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezaraiento y 
parte dispositiva, dice asi:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logrofto a ofttoroo de julio do mil 
novecientos treinta y siete. Vistos 
por el señor don Luis Moroy y 
Fernández, Juez Municipal de la 
misma, los presentes autos de jui
cio verbal civil seguidos sobre 
partes, do uno y como demandan
te, don Félix Manzanares Diez, 
Procurador de los Tribunales, en 
nombro y representación da la 
«3. A. El Material Industriab, do
miciliada ea Bilbao, y de la otra y 
como demandado, don Elias He
rreros Cabezón, mayor de edad, 
soltero, fabricante de yesos y veci
no que f ué de Ausejo, hoy de ig
norado domicilio y paradero, so
bre reclamación de cantidad; y

Falle: Que estimando la deman
da formulada y con ratiflcaolón del 
embargo preventivo practicado, 
debo condonar y condono al do
man jado don Elias Herreros Ca- 
bezóo, al pago de la cantidad do. 
doscientas treinta y tres pesetas a 
la (S. A. El Material lodnstriol», 
domiciliada en Bilbao^ que ésta le 
reclama en su demanda, con ex
presa imposición de costas a dicho 
demandado, a quien por sn rebel» 
dia notlfiqueaele esta sentencia eu 
la forma pravenida en el articulo 
769 do la Ley do Enjuiciamiento 
Civii

Asi por esta mi sentencia lo pro > 
nuncio, mando y firmo.— Luis Mo
roy.—Rubricado».

Pué publicada el mismo dia.
¥ para que sirva de notificación 

en forma al demandado declarado 

rebelde y cuyo paradero se igao- 
ra, expido el presente que firmo y 
sello en Logroño a diecisiete de 
mil novecientos treinta y siete.— 
E/ Luis Moroy.—El Seoretar.o, Jo 
sé Maria de Colsa.

CEDULA DE CITACION
2053

Por providencia del dia de hoy 
dictada por el sefior don Luis Mo
roy y Fernandez, Jaez Municipal 
de esta ciudad, se ha servido s®* 
fialar para que tenga lugar la ce
lebración dei juicio verbal civil 
instado por dofia Ignacia Paesa 
Cortenés, mayor de edad, soltera 
y vecina de esta capital, contra los 
herederos o causahabientes del fi
nado dou .Martin Quifiones Her
nández, sobre reclamación de pe
setas 855*60, el dia veintisiete del 
actual y hora de las once y treinta 
en la Sala Audiencia de esté Juz
gado, donde aoudiráii las partas 

con las pruebas de que ictenton 
valerse y aperoibiéndoles a los de
mandados que de no comparecer 
se seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que tenga lugar la cita
ción de los demandados arriba 
mencionados, por medio de edic
tos, según determina el artículo 
275 de la Ley de Eojuiciamlená) 
civil, por ser de ignorado parade
ro y domicilio, expido la presente 
que firmo y sello eú Legrofio a 
diecisiete de julio de mil novecieq- 
tos treinta y siete.—EÍ Secretario* 
José María de Colsa. ,

CEDULA DE CITACION ’ 
2052 

I Por providencia del día de hoy, 
I dictada por el aeflor don Luis Mo- 
I roy y Fernández, Juez municipal 
I de esta ciudad, se ha servido se* 
í fialar para que tenga lugar la ce

lebración del juicio yerbal civil, 
instado por dofia Ignacia Paesa 
Ootesés, mayor de edad, soltera y 
vecina de esta capital, contra loa 
herederos o causahabientes del 
finado don Martín Quifiones Her
nández, mayor de edad, soltero y 
vecino que fué de esta ciudad, 
sobre reclamación de 870 pesetas, 
el día veintiaiete del actual y hora 
de laa doce de su mefians, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde acudirán Isa partes coi 
(as pruebas de qoe intentan valer

se y apercibiendo a los demanda
dos que de uo comparecer se se
guirá el juicio en rebeldía de loa 
mismos.

y para que tenga lugar la cita
ción de los demandados arriba 
mencionados, por medio de edic
tos según dispone el articulo 726 
de la Ley de Enjuiciamiento civil* 
por hallarse en ignorado paradero 
y domicilio, sxpido la preaente 
que firmo y sello en Logro fio a 
diecisiete de julio de mil nove
cientos treinta y siete.*— El Seoie- 
tario, Joaé María de Colsa.

ÁdwtradÓB Manicipal 

ANUNCIO

Há aîdô éhcónirídó y preaeoia- 
do en esta Alcaldía una res, car
nero, pelo negro, raza «Merino», 
que se hallaba pastando, extravia
do por la jurisdicción de esta 
villa.

Loque aa anuncia en este pe
riódico oficial al objeto de que 
aquél que acredite ser su dueflo, 
se presente a recogerlo en dicha 
Alcaldía.

Alosnadre, 27 de julio de 1987. 
—Segundo Afio Triunfal.-—El Al
calde, Secuodino Rodríguez.

2089 
Don Cipriano Fernández Beota- 

gui, Alcalde - Presidente del 
Ayuntam’ento de esta villa de 

« Hormilla.
Hago saber: Que por aonerdo 

del Ayuntamiento de esta locali
dad, ha sido nombrado Recauda
dor municipal y Agente ejecutivo 
de este municipio, el vecino de 
Nájera don Mariano Royo.

Lo que se hace público por me
dio de cate BoLiTiN Orioials los 
efectoa de cuanto previene el vi
gente Estatuto de Recaudación y 
apremio.

Dado en Hormilla a 22 de julio 
de 1987.—El Alcalde, Cipriano 
Fernández.

EDICTO
2091

Don Juan Francisco Alesón Mar
tínez, Alcalde - Presidenta del 
Ayuntamiento de Bercto.

SGCB2021



flOLgtl» OgíOlAL _ M julio do Ita?

.Depositarla de fondos municipales de e»«fl8aher- Qaers'eAmsta-
T R 1 0 í O tGÍtíjto hi aprôbaiîo provisíóóaV

8EGÜNDO TRIMESTRE DE 1937 2018
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumpliniieoío de lo dispuesto eo el 

Artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Regiameoto de Hacienda municipal de 25 de agosto de di* 
cho aOo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verlflcados en lo Caja de su cargo en el tri* 
mestre expresado, o saber:

Si dichas personas sé en-
mente las cuenUa municipslaa de......,«...., ^.ÏÏX'ÎIK

7-Lo que se b.ce público psrS
«encrM conocimiento v oflciuí de la pOblÍciórV“u-

gar en que aquellas perso- 
nas residieren.

general conocioaiento y cumplí

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Pesetas

. ExlAíeocia «o mi poder en fio del trimestre aulerlor 4.655 92
Ingresos eo el íriiuestre de esíA cuento 3.943*53

Total de Cargo 8.599 46
Data pot pagos verificados eo igua’ trimestre 6*346 09
Existencia eo mi poder pora el trimestre que sigue 2253*63

miento de ios acuerdos adopta
dos.

Seguftdo Afin Trlnnííl, Saludo s 
Fran'O, Arrib? España.

Beroeo, 20 do julio de 1937.—El 
Alcaide, Juan Francisco Alfesóp.

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por e<meepto8

- ' ■ »7 í ■• ■ : ■ -i

X
Ugni 4àNGttEâOS !

■ 1

1 SALDO 1 
Jdel trimestre! 
■anterior pon 
loperaetones 1 
1 realizadas 1

1 Pesetas |

|OPBSAOIONSS| TOTAL
realizadas |4e las opera-

, : pn este 
! trimestre

Pesetas

loiones reali- 
1 vedas hasta 
leste trimestre 
1
1 Pesetas

^1. Reotas V.OÎ; : ' 1 ïj1'» 1 4
" 2. Aprovech. de bienes comunaîtew '<• i

3. Subvenciones 1 1 r,
4. Servicios municipeiizados- I
5, Évenluflies y exir^qrdúiar.io» I
6. AdJltrlos cpq fines "do fiscales I
7. ÓooflribiJClbries especiales I
8. Derechos y lasas I

1.676 1

200

1 iW

2009. Cuo(2f8t recargos y paflicipavio i
oes eo tributos nacionales 1

10. Imposición municipal 1
11. Multas 1
12. Mfluçpmunldâdçs I
13. Entidades menores - I

3.700 I 3.743‘63j
7 445'63

1^ Agrupación forzosa Municipio I - 1
15. Resurtas 1

Reintegros de pagos Indebidos Î
Jís,«á5f’^i9A«MJ^«íP?Vlflí i 1

1 390 071 1.390*07 "

r * Total de Ingresad
e.i.T.''• K» t: 1' 6 765 071 3 943 sj 10.708 60
.I..,,. 'GASTOS 1

1

1. Obligaciones generaies I * ’997*341 * 997'342. Representación municipal 1
8. Vigilancia ÿ Seguridad 1-

1 72 1 72
4. PolicÍA urbaoa y rural 1
6. Recaudación 1

5494¿l 5424o|
106 I

1.09V86 
103

2.616.ó. Eersoqaty material,oficioss 1 1.058261 í.6677n
7, Saiubrídád e h’giere, ■
8. Beneficencia |

T^isieVcl^ s^claJ 1
10. Instrucclóa pública j

579*1 el
1 757 9M

54 1
351 1

679*10 
1.76795 

64
85ÎV 
156

11. Qbrps.pútiiicda
12. Moiítes I

166 1

13. FomCDÍo dc ídkre32s cornunale; I 1
lái: Muoicipalizációo de servicies f
15. Msocopimildades I
íé* menore^^ I

Î 1 
1

17. Agriwación forzosa MonUípio I
18. -Wrtvlsfib 1
19. Re-suitas I 173 07!

303 SFrl

17S‘od
346 12 
303' 8

2.1094f|
6 346^91 8 455'e4 1

EDICTO
2083

CoDfeccionsdo y aprobado por 
la Junta general demi presidencia 
el Repartimiecto general do Utilf* 
dades de esto Municipio para el 
ejercicio del año 1937, queda ex- 

^puesto aj público en 1^ S,«pretería 
de opte Ayupiamionto p^r phao 
dó qpípQe días, Ô 9n ds que sea

Para ©1 ejercicio del dere
cho a que se alude, formu- 
Jarán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau- 
• uS ®°o“Pafiada de los 
justiílcantes de que disou- 
sieren y ofreciendo las prue- 
ba» conducente» y adecúa- 
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de- 
recho.

^aœfqady.-pçr.-cd qua así lo dósee Francisco Cardenal, 
y oroa^oony^nleí^e.^ , . í

Buree tí..ci exprés»^ píszo que
Q^njarí dîede «1 siguiente en

quB apaxf’zor. esto edíotq pn el Bo- 
LKTèî ÔpfciAL do Is provincia, 
admitirán cu&nti-? rccîarascioces
se^formules contra elmisno, las 
ftittMc? ?e harán por iustanclaa pro- 
sentadas al quo auscribq debida 
mente reintegradas, conforme a la

i Be conformidad cÓíi lo 
artículo 6 • del Decretó-Ley de fO de 
Q’

, ed}, se ha acordado instruir 
i expediente sopre declaración 
, de responsabilidad civil con
i' ^“8to Soret Meleyó, Juan

Tola rcetimcoióu hso de fun 1 SÔÎf ¿5Í^ 

darse fft hecho? onneráos; preoí- | Serrano«. , delermlnadoe y „eo¿pa«,r fií Ei^ Rn™ 

a ha mism„ loe.^ooumcnto, que 1 de José 
te'*®fl“e“.^Wdam«ote oLobjeto 3 González-rtolamaclôj., ,1« puyos jq 5 ??“???.’’; R?™ardínO Her- 
quísíÍQ^, no

j J^l^cedeore cuenla csiá conforms’ton lo que rcaulía de loa Hhr/.m 
'’'’°- y ““ '»* se'uK a tt-

cueota definilIvB de e»U «jerclcio. - , « rau a w
’r»’ææ^3MJ^VJiP>J^a,49d7 -^El Deposiíerior Jo?é Fernández-

í línea, Julio ’Qu-
j tiérrez Pérez, Gervasio Pe- 

roz Rubio, José Rivas Cart

i GonzáíezOuliérrez
I JiméDeM-- ábello, Joi

i RuizI Pérra, Cosme LaborSâ, /n-
P'élix w

I Pr. * Casimira
-.wuuo kjuo od vreau asís- , ^*^2; Dottíin^O ÍÍií-’

tidas de algún derecho sobre ; “®*®;'®t. Higinio Sáinz
■ • Î “*’«o y Angel Sáinz Solde-

villa, vecinos de Alfaro, W 
. hiendo sido nombradó Juez 
, ij^tructor Propietario a don' 
, Manuel Martínez Qarx?állfe^ 

(“®^ancia delpni¿ 
tido judicial de Alfaro'y có- 
mo suplente a don Pornifí* 
Calvo Crespo, Teniente do 
la Guardia civil de Alfaró"

«“ locaipi
Jüígado de f Instañfciá’ 

de Alfaro. - ??(i

,20 de julio 41^ 1937. 
Serafín Ruíz Cíaviji?,

Gomistón Provincial ite 
Incautaciiín de Bienes 

' 2085
A los efectos ^Se que las 

pérsonás qúe se orean ásis-

lo 3 bieuas incautadps, ío 
puedan ejerciten sbgún pre- 
vieien el a tícaln irdel Dé-
oretoí'Ley d« 10 de enero j|l- 
tiruo (B. O. número '83) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boktlr; se hace 
saber por medio del presen^ 
te^ue los plazos en que de
berán ejercitarlo son los si
guientes, contados desde el 
(Ma siguiente al en que apa-

•" Gontedurta do 'fondos fiïlttniôîpales "1 ’ rezcainserta la-relación 'do

mi cargo 'cdirftpônffcàîc» al srqTOd? iriuieaire del 1937 a outíe >8 provincia:
raiema pertenece. « «I* 80 días SÍ aquellas perso-

nas se hallasen en Vrritorio 
liberado, y 45 y 60 si en uná 
nación europea o en ouhI- 
quier otro país extranjero 
respectivamente, ¿, . J

IMT^’ í® de juiió’dé 
; , Aflo Triun-,
D ■ 7,®* Gonernador civil-" 
Carden»! ’ FranoísW varúenal, rj a*

>í|;^ tX‘t* ’’Af / <.-«<1. .J.. . n.-i.. f:u»A .M-: .¿>>h

■■'<'i4(u«h?v« rt«vA
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